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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE GOBERNACIÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 27 DE ABRIL DEL AÑO 2026. 
 
Presidenta: Buenas tardes, Diputadas y Diputados. Para esta reunión estaremos 

trabajando la Comisión de Gobernación, por lo cual, le voy a solicitar amablemente 

al Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, me acompañe en la Secretaría, y al 

respecto, tenga a bien pasar lista de asistencia a los miembros de estas 

comisiones. 

 

Secretario: Con gusto, Diputada Presidente.  

 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 
Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson, presente. 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, el de la voz, presente. 

Diputado Marcelo Abudiz Ramírez, presente. 

Diputada Francisca Castro Armenta, presente. 

Diputado Juan Carlos Zertuche Romero, se incorpora. 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, presente. 

Diputada Patricia Mireya Saldívar Cano, presente. 

 

Secretario: Hay una asistencia de 6 integrantes de estas comisiones; por lo 

tanto, existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión, Presidenta. 

 

Presidenta: Compañeras y compañeros legisladores, habida cuenta de que existe 

el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma 

siendo las quince horas con cincuenta y nueve minutos de este día 27 de abril 
del año 2026. 
 

Presidenta: Le damos la bienvenida a la Diputada Elvia Eguia Castillo, al 

Diputado Víctor Manuel García Fuentes, a la Diputada Yuriria Iturbe Vázquez, a la 

Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica, a la Diputada Mayra Benavides 

Villafranca, a la Diputada Lucero Deosdady Martínez López y a la Diputada 

Mercedes del Carmen Guillén Vicente. Bienvenidos. 

 

Presidenta: Ahora bien, solicito amablemente a la Secretaría tenga a bien dar 

lectura y poner a consideración el proyecto del Orden del Día. 

 

Secretario: Con gusto, Diputada Presidente. El Orden del Día es el siguiente: I. 
Lista de Asistencia. II. Declaración de Quórum y Apertura de Reunión de Trabajo. 

III. Aprobación del Orden del Día. IV. Análisis, estudio, y en su caso, dictaminación 
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del siguiente asunto: Iniciativa de Punto de Acuerdo por el que se solicita de 
manera urgente al Titular del Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, la 
actuación, apoyo y concurrencia vía aérea inmediata en apoyo a Protección 
Civil Estatal ante el incendio en el Municipio de Miquihuana. V. Asuntos 

Generales. VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto, Diputada Presidente.  
 
Presidenta: Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a quienes 

integran esta Comisión emitan su voto con relación al mismo, manifestándolo 

levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor?  

 

Presidenta: Ha sido aprobado el Orden del Día, por unanimidad de los 

presentes. 

 

Presidenta: Diputadas y Diputados, a continuación, procederemos con el análisis 

de la iniciativa que nos ocupa. Al respecto, solicito a la Secretaría pregunte si 

algún integrante de estas comisiones desea participar con relación a la iniciativa 

que nos ocupa, y en su caso, llevar el registro de las participaciones. 

 

Secretario: Con gusto, Diputada. Atendiendo la instrucción de la Presidencia, se 

consulta si alguien desea hacer uso de la voz.  

 

Secretario: Se le concede el uso de la voz al Diputado Marcelo Abundiz 
Ramírez. 
 
Diputado Marcelo Abundiz Ramírez. Muchas gracias. Compañeras y 

compañeros, Diputados. La presente acción legislativa turnada a esta Comisión 

para estudio y dictamen, tiene por objeto exhortar a la Titular del Ejecutivo a que 

se proporcione a la brevedad el apoyo de más aeronaves para abatir el incendio 

en el Municipio de Miquihuana que cumple ocho días de su inicio y para el cual el 

trabajo a pie ya no es viable y pone el riesgo la vida de los brigadistas y protección 

civil. Los incendios forestales constituyen una de las principales causas de los 

procesos de fragmentación, deforestación y desertificación, además de contaminar 

el aire y el agua, contribuyen al efecto invernadero, reducen las fuentes de agua, 

degradan los suelos, y el potencial de erosión.Tamaulipas se localiza en la zona 

noreste, por lo cual es durante la primera mitad del año cuando se tiene más 

incidencia de incendios forestales, por ello, el Gobierno del Estado a través de la 

Coordinación de Protección Civil, elabora e implementa un Programa Especial de 

Protección Civil de Temporada de Sequía, Estiaje e Incendios Forestales, en el 
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cual se establecen los lineamientos para la prevención, control y mitigación de 

incendios forestales, fortaleciendo la cooperación institucional y comunitaria a nivel 

local, regional y estatal. Ahora bien, con respecto al incendio ocurrido en el 

Municipio de Miquihuana, es importante mencionar que la Coordinación Estatal de 

Protección Civil informó que después de intensas labores, se logró controlar en su 

totalidad. En ese período de tiempo, el incendio afecto 540 hectáreas, 

afortunadamente no puso en riesgo a la población, ni a las viviendas, pero sí la 

parte del ecosistema. Así también, cabe mencionar que en el lugar trabajaron más 

de 100 elementos de Protección Civil Estatal y municipal, la Comisión Estatal del 

Agua, la Secretaría de la Defensa Nacional, voluntarios de la región, además de 

un helicóptero que apoyaron con material retardante vía aérea. En ese sentido, 

considero que conforme a la información oficial disponible, las autoridades 

competentes implementaron de manera oportuna las acciones necesarias para la 

atención del incendio referido, incluyendo la coordinación interinstitucional y el 

despliegue de recursos humanos y materiales suficientes para su control y 

eventual liquidación. En ese sentido, emitimos que la acción legislativa planteada 

tenía como propósito atender una situación de carácter urgente, derivada de un 

fenómeno que representaba un riesgo para la población, el medio ambiente y el 

patrimonio de los habitantes de dicha región. En razón de los argumentos antes 

descritos, propongo a quienes integrarnos este órgano dictaminador declarar sin 

materia el presente asunto, ya que el motivo por el que se pretendía emitir el 

Punto de Acuerdo, quedo debidamente atendido por las autoridades competentes. 

Es cuanto, compañeros Diputados.  

 

Secretario: Diputada Presidente, es cuanto a la relación de las participaciones 

registradas. 

 
Presidenta: Le doy la bienvenida al Diputado Alberto Moctezuma Castillo. 

Bienvenido a esta reunión de trabajo.  
 
Presidenta: Acto seguido, me permito consultar el sentido de su voto con relación 

a la propuesta efectuada por el Diputado Marcelo Abundiz Ramírez, 

manifestándolo, levantando la mano. 

 

¿Quiénes estén a favor? 

 

¿Quiénes estén en contra? 

 

¿Abstenciones? 
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Presidenta: La propuesta ha sido aprobada por: 4 votos a favor, 2 en contra, 0 
abstenciones. 
 
Presidenta: En este sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que realice el proyecto de dictamen con las consideraciones antes expuestas 

en la propuesta que ha sido aprobada. 

  

Presidenta: Finalmente, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General, si alguien desea participar, favor de indicarlo para proceder, en 

su caso, al desahogo de las participaciones. 

 

Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados de estas 

comisiones, y me permito dar por concluida la misma, dándose por válidos los 

Acuerdos tomados en esta reunión, siendo las dieciséis horas con cinco 
minutos del 27 de abril del presente año.  
 


